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Ley Nº 20.212 

… 

Ar�culo 643.- Sus�túyese el ar�culo 60 del Código de la Niñez y la Adolescencia, por el 
siguiente: “ARTÍCULO 60. (Medidas asegura�vas de la prestación alimentaria).- En el caso 
de prestar el alimentante servicios retribuidos por par�culares o empresas, éstas ten-
drán la obligación de informar a la Sede que así lo solicite todo lo rela�vo a los ingresos 
de aquél dentro del plazo de quince días de recibido el oficio por el que se le reclama. El 
incumplimiento de esta obligación hará pasibles a los par�culares o empresas a la con-
dena en astreintes. La obligación de informar existe aun cuando el alimentante no inte-
gre los cuadros funcionales o planilla de trabajo, pero tuviese con la empresa o par�cular 
cualquier relación patrimonial o beneficio económico. Cuando el alimentante prestase 
servicios retribuidos por par�culares o empresas y se negare a cumplir la obligación de 
alimentos, se ordenará a aquellos que efectúen la retención correspondiente a los suel-
dos o haberes respec�vos. La retención como forma de ejecución forzada ante el incum-
plimiento del deudor, se podrá disponer por el tribunal en todos los casos en que se 
en�enda necesaria para sa�sfacer el derecho a recibir alimentos, aunque la sentencia o 
convenio del cual surja la obligación haya dispuesto otra forma de pago. Para hacer efec-
�va la contribución señalada por el Juez, bastará la orden librada por oficio al habilitado 
en la oficina en que preste servicios el alimentante, y la empresa o el patrón responderán 
personal, solidaria e ilimitadamente del pago, si injus�ficadamente no cumplieran la or-
den recibida. En caso de que el deudor alimentario incumpliere la prestación alimenta-
ria, el Juez podrá decretar las siguientes medidas respecto al deudor incumplidor: A) 
Suspensión de la libreta de conducir automotores por hasta seis meses. B) Cierre de 
fronteras. C) La comunicación de los datos del deudor alimentario inscripto en el Registro 
de Deudores Alimentarios creado por Ley N° 17.957, de 4 de abril de 2006, a las repar�-
ciones públicas que a�enden público como ser oficinas de trámites, de prestación de 
servicios públicos y para el ejercicio de obligaciones cívicas, a los efectos de que al pre-
sentarse el deudor a realizar una ges�ón o trámite ante dichas repar�ciones públicas, el 
funcionario dé no�cia al Juez de la causa, comunicando los datos iden�ficatorios del 
deudor incluyendo documento de iden�dad, datos de contacto telefónico, domicilio 
real, laboral y electrónico, ocupación y lugar de trabajo y todos aquellos que permitan a 
criterio del Juez ubicar al deudor. D) EI embargo y secuestro de los bienes del deudor 
alimentario incluyendo los referidos en el ar�culo 381 del Código General del Proceso 
(Ley N° 15.982, de 18 de octubre de 1988, en la redacción dada por el ar�culo 1o de la 
Ley N° 19.090, de 14 de junio de 2013, numerales 2) a 4). E) Toda otra medida que a 
juicio del Juez permita, al amparo del ordenamiento jurídico vigente, la iden�ficación del 
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deudor alimentario y la conminación al pago de la obligación alimentaria”. Ar�culo 644.- 
Sus�túyese el ar�culo 2o de la Ley N° 17.957, de 4 de abril de 2006, por el siguiente: 
“ARTÍCULO 2o. (Deudores alimentarios).- Se consideran deudores alimentarios, a efectos 
de su inscripción en el Registro Nacional de Actos Personales, Sección Interdicciones, a 
aquellas personas que reúnan acumula�vamente las siguientes condiciones: A) Que es-
tén obligadas a servir una pensión alimen�cia cuyos beneficiarios sean niños o niñas o 
adolescentes, menores de vein�ún años, o mayores de vein�ún años si se trata de per-
sonas discapacitadas, habiendo nacido la obligación por sentencia ejecutoriada o conve-
nio homologado judicialmente. La sentencia que decrete u homologue judicialmente la 
pensión alimen�cia será �tulo de ejecución para el cobro de la misma en los términos 
del ar�culo 377 del Código General del Proceso. B) Que adeuden más de tres cuotas 
alimen�cias, total o parcialmente, ya sea que se trate de alimentos provisorios o defini-
�vos. C) Que previamente se le haya in�mado judicialmente los adeudos y que el obli-
gado no haya probado fehacientemente que carece momentáneamente de recursos 
para afrontar las obligaciones alimen�cias. Una vez que sea in�mado, si el obligado se 
encontrare imposibilitado de cumplir, la tramitación de la oposición se realizará por la 
vía incidental. D) No será procedente la inscripción en el Registro Nacional de Actos Per-
sonales, Sección Interdicciones, cuando de oficio o a pe�ción de parte se acredite que 
existe una acción de rebaja o de exoneración de la pensión alimen�cia no abonada por 
el obligado, iniciada con anterioridad a la pe�ción de inscripción y esté pendiente de 
resolución defini�va”. Ar�culo 645.- Sus�túyese el ar�culo 3o de la Ley N° 17.957, de 4 
de abril de 2006, por el siguiente: “ARTÍCULO 3o. (Inscripción).- Verificados los extremos 
previstos en el ar�culo 2o de esta ley, el Juez, a pedido de parte, ordenará la inscripción 
del obligado en el Registro Nacional de Actos Personales, Sección Interdicciones, li-
brando el oficio correspondiente, el que deberá contener: A) Nombres y apellidos y do-
micilio del obligado. B) Número del documento de iden�dad del obligado. No obstante, 
si de las actuaciones judiciales no surgiera éste o el actor lo desconociere, el Juzgado 
hará constar este hecho y ordenará la inscripción. En tal caso el Juzgado también oficiará 
al Registro Nacional de Iden�ficación Civil a los efectos de que remita al Juez toda la 
información disponible de la o las personas que surjan de dicho Registro iden�ficadas 
con los nombres y apellidos del obligado, el que deberá remi�rla dentro del plazo de tres 
días hábiles, acompañada de las fotogra�as iden�ficatorias de cada uno. La parte actora 
procederá a la iden�ficación del obligado de entre las personas cuyos nombre y apellidos 
coincidan con la de aquel, a los efectos de que conste su número de documento de iden-
�dad. C) Monto y can�dad de cuotas de pensiones incumplidas. D) Nombres y apellidos 
y domicilio de los beneficiarios. Cuando el oficio fuera librado por un Juzgado Letrado 
del interior de la República, el mismo deberá ser remi�do directamente por la Sede al 
Registro Nacional de Actos Personales, el que deberá acusar recibo de su inscripción. E) 
Fotogra�a facial iden�ficatoria, en caso de contar con ella, y todo otro dato disponible 
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que permita la iden�ficación y comunicación con el obligado. F) Número de teléfono, 
domicilio electrónico, iden�ficación de las cuentas de redes sociales disponibles y todo 
otro dato que permita ubicar e iden�ficar al obligado”. Ar�culo 646.- Sus�túyese el ar-
�culo 46 del Código de la Niñez y la Adolescencia, por el siguiente: “ARTÍCULO 46. (Con-
cepto de alimentos).- Los alimentos están cons�tuidos por las prestaciones monetarias 
o en especie que sean bastantes para sa�sfacer, según las circunstancias par�culares de 
cada caso, las necesidades rela�vas al sustento, habitación, ves�menta, salud y los gas-
tos necesarios para adquirir una profesión u oficio, educación, cultura y recreación. Tam-
bién se consideran alimentos los gastos de atención de la madre durante el embarazo, 
desde la concepción hasta la etapa del posparto. Las prestaciones deberán ser propor-
cionales a las posibilidades económicas de los obligados y a las necesidades de los bene-
ficiarios. En caso de no contar con información acerca de los ingresos del obligado ali-
mentario, el Tribunal deberá de todas formas fijar una prestación alimen�cia universal 
de 1 BPC (una Base de Prestaciones y Contribuciones) por núcleo familiar como mínimo 
a servir por el obligado alimentario”. Ar�culo 647.- Sus�túyese el ar�culo 381 de la Ley 
N° 15.982, de 18 de octubre de 1988, (Código General del Proceso), en la redacción dada 
por el ar�culo 1o de la Ley N° 19.090, de 14 de junio de 2013, por el siguiente: “ARTÍCULO 
381. (Bienes inembargables).- No se trabará embargo en los siguientes bienes: 1) Las 
remuneraciones, por cualquier concepto, de los empleados públicos y privados; las pen-
siones, jubilaciones y re�ros; así como las pensiones alimen�cias, salvo en este úl�mo 
caso que sean suntuarias. No obstante, podrán afectarse las remuneraciones, pensiones, 
jubilaciones y re�ros en los siguientes casos: a) Cuando se tratare de deudas por tributos 
o de pensiones alimen�cias decretadas judicialmente, podrán embargarse hasta la ter-
cera parte; en los casos de pensiones alimen�cias en favor de menores e incapaces ser-
vidas por sus ascendientes, serán embargables hasta la mitad. b) Cuando una ley habilite 
el embargo o afectación por retención, por orden judicial, en cuyo caso regirá el límite 
de la tercera parte. Cuando hubiere más de un embargo o afectación por retención, será 
aplicable el régimen de la Ley N° 17.829, de 18 de se�embre de 2004, y sus modifica�vas. 
2) Las prendas de uso personal del deudor y de su familia y los muebles y ú�les conteni-
dos en su casa habitación, salvo que la deuda provenga de la adquisición de los mismos 
muebles o que se tratare de deudas por más de dos mensualidades de pensiones ali-
men�cias de los hijos, decretadas u homologadas judicialmente y se omi�ere intencio-
nalmente su pago; se exceptúan de la inembargabilidad los bienes suntuarios. 3) Los 
libros rela�vos a la ac�vidad laboral del deudor persona �sica, salvo que se tratare de 
deudas por más de dos mensualidades de pensiones alimen�cias de los hijos, decretadas 
u homologadas judicialmente y se omi�ere intencionalmente su pago. 4) Las máquinas 
e instrumentos de que se sirva el deudor persona �sica para la enseñanza de alguna 
ciencia o arte o para el ejercicio de su oficio o profesión, salvo el caso de bienes prenda-
dos para garan�zar el precio de la adquisición o que se tratare de deudas por más de dos 
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mensualidades de pensiones alimen�cias de los hijos, decretadas u homologadas judi-
cialmente y se omi�ere intencionalmente su pago. Los alimentos y combus�bles que 
existan en poder del deudor, hasta la concurrencia de lo necesario para el consumo de 
su familia durante tres meses. 6) Los derechos cuyo ejercicio es meramente personal, 
como los de uso y habitación. 7) Los bienes raíces donados o legados con la expresión 
de no embargables, siempre que se hubiere hecho constar su valor al �empo de la en-
trega, por tasación aprobada judicialmente; pero podrán embargarse por el valor adicio-
nal que después adquiriesen. 8) Toda clase de bienes, cuentas o créditos del Estado y de 
los Gobiernos Departamentales (ar�culo 460 del Código Civil). 9) Los bienes afectados al 
culto de cualquier religión. 10) Los derechos funerarios. 11) Los bienes que expresa-
mente establezca la ley con ese carácter”.  

… 

 
 
 
  

http://www.estudionotarialmachado.com/

